
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1260

QUILLÓN, martes 3 junio 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1708, 0-1709

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,38-129,38-147

- LAS PREOBLIGACIONES ,5-159,5-193

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡CONTRERAS HERRERA MONICA INÉS RUT: 6.753.343-7

LA SUMA DE $:360.000

Y SON:TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 2795 POR $ 360.000.- DE MONICA INÉS CONTRERAS HERRERA, POR

ADQUISICIÓN DE BEBESTIBLES PARA ACTIVIDAD CONCIERTO DE CIERRE VERANO 2014, SEGÚN PICHAS

TÉCNICAS N° 67 Y 70.- ÓRDENES DE COMPRA N° 4352-129- 147-SE14, SE ADJUNTA DECRETOS

ALCALDICIO N" 268, 330, QUE AUTORIZAN TRATO DIRECTO, CERTIFICADO N° 104/2014

FIRMADO POR DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER ADMINISTRADOR MUNICIPAL

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152201001017

2152201001019

1110204

C.COSTO DENOMINACIÓN
120500 Alimentación - Concierto f

122500 Bebestibles - Actividades

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
192.000

168.000

HABER

3 6 0 . 0 0 0

RUT
6753343-7

6753343-7

6753343-7

DCTO.
F-2795

F-279S

C-

TOTALES : 360.000 360.000


